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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 

DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, 

RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE 

RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 

EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ. 

 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 122, Apartado A fracción I, y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A, numeral 1; Apartado D, inciso 

a); Apartado E, numeral 1; 30, numerales 1, inciso b); 2 y 6 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 13, fracción LXIV; 67; 70, fracción I; 72, fracción I; 73; 74, 

fracciones I y XXIX; 77 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

103, fracción I, 104; 105; 106; 196 y 197, 256; 257 y 260 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 

Planeación del Desarrollo someten a consideración del pleno de este órgano legislativo, 

el presente dictamen en sentido positivo relativo a la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, 

QUINTO Y SEXTO Y SE RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA 

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

I. METODOLOGÍA 

Las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Planeación del Desarrollo 

realizan el análisis y dictamen siguiendo el procedimiento que se detalla a continuación: 
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PRIMERO. Se elabora un Preámbulo que aborda el contenido del asunto o asuntos, 

destacando los elementos más relevantes, incluyendo el planteamiento del problema 

y, en su caso, la perspectiva de género. 

 

SEGUNDO. En el apartado de Antecedentes del procedimiento, se incluirán los 

hechos, situaciones o acciones que dieron origen al asunto en dictamen. 

 

TERCERO. En los Considerandos, se explicará el proceso de estudio y análisis que 

sustenta los razonamientos y argumentos que fundamentan el sentido del dictamen. 

 

CUARTO. En el apartado de Resolutivos, esta Comisión expresará el sentido del 

dictamen mediante proposiciones claras y concisas que serán sometidas a votación. 

II. PREÁMBULO 

PRIMERO. - Las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Planeación 

del Desarrollo, del Congreso de la Ciudad de México, son competentes para conocer, 

estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y b), 

Apartado E numeral 1, 30, numerales 1, inciso b); 2 y 6 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 13 fracciones XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 

70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracciones I y XXIX y 80 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, y 2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 196, 197, 

221 fracción I, 222 fracción VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México. 

SEGUNDO. – La iniciativa materia del presente dictamen propone lo siguiente: 

“…la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo, no considera el supuesto 

en el cual hoy se encuentra el Comité de Selección, es decir, la falta definitiva 

del total de sus integrantes. 

 

Doc ID: 33c07aaab5eede9d1bf981f893e27435c0be4674Doc ID: 73be833a2005a49b74dec8e4963dcc0821bc955c



 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE 

RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO 

RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

Página 3 de 25 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

La Ley únicamente establece el supuesto de falta definitiva de alguna de las 

personas integrantes del Comité de Selección. 

Por dicha condición proponemos añadir el supuesto de falta definitiva del total 

de integrantes del Comité, a efecto de que la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno pueda emitir una nueva convocatoria para instalar un nuevo Comité. 

Establecer el Comité debe ser prioridad, para lograr transitar en el 

nombramiento de la nueva persona Titular de la Dirección General del 

IPDP…”  

III. ANTECEDENTES 

PRIMERO. - En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México de 

fecha 18 de septiembre del año 2024, fue aprobado el acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACION 

E INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUNCIONARÁN DURANTE LA III LEGISLATURA, 

en las que se encuentran la Comisión de Administración Pública Local y la Comisión 

de Planeación del Desarrollo. 

SEGUNDO. – La Comisión de Administración Pública Local y la Comisión de 

Planeación del Desarrollo, fueron formalmente instaladas el día 18 y 19 de septiembre 

del año 2024, respectivamente, con fundamento en los artículos 74 fracciones I y XXIX 

de la Ley Orgánica y 187, 188, 189 y 190 del Reglamento, ambos del Congreso de la 

Ciudad de México. 

TERCERO. – Que el artículo 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, establece que: “Todo asunto turnado a Comisión deberá ser resuelto por esta, 

dentro de un término máximo de cuarenta y cinco días, a partir de la recepción formal 

del asunto, con las salvedades que este reglamento establecen.” 

CUARTO. - En la sesión ordinaria del Pleno de fecha 10 de octubre del presente año, 

fue presentada LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE 
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RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por el Diputado 

Víctor Hugo Lobo Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

QUINTO. - La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México 

turnó a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Planeación del 

Desarrollo, la iniciativa materia del presente para su análisis y dictamen, mediante 

oficio MDPPOPA/CSP/0729/2024 el 10 de octubre al correo electrónico oficial de las 

dictaminadoras. 

SEXTO. – Que con fecha 10 de octubre del presente año, la Presidencia de la Comisión 

de Planeación del Desarrollo. Solicitó rectificación de turno a la iniciativa que nos ocupa, 

sin embargo, en la sesión ordinaria del Pleno de fecha 17 del mismo mes y año, el turno 

referido en el oficio MDPPOPA/CSP/0729/2024, señalado en el párrafo que antecede, 

quedó firme.  

SÉPTIMO. La “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE 

RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, expone lo 

siguiente: 

ANTECEDENTES 
 
El pasado 5 de marzo de 2020, la entonces Jefa de Gobierno, publicó en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el que se da a conocer 
la Convocatoria para la selección de personas aspirantes a integrar el Comité 
de Selección de la persona titular de la Dirección General del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México” 
 
En fecha 23 de marzo de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
envió a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, la propuesta de las diez personas aspirantes a integrar el Comité de 
Selección que determinará la terna para la elección de la persona titular de la 
Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de 
la Ciudad de México (IPDP).  
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En este sentido, el 19 de mayo de 2020, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
mediante oficio con nomenclatura MDSPPOSA/CSP/2052/2020, turnó el 
asunto para su atención, mediante comunicación electrónica, a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y la de Planeación del 
Desarrollo.  
 
Para el 2 de junio de 2020, se emitió el ACUERDO DE LAS JUNTAS 
DIRECTIVAS DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PROYECTO DE DICTAMEN QUE CONTENDRÁ LAS CINCO ROPUESTAS 
PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, el cual 
estableció las fechas y el procedimiento para la realización de las entrevistas 
de las diez personas propuestas, las cuales se llevaron a cabo los días 23, 
25, 26 y 29 de junio del mismo año.  
 
En sesión de la Comisión Permanente de fecha 15 de julio de 2020, la 
Diputada Presidenta de la Comisión de Administración Pública Local, 
presentó un escrito a la Presidencia de la Mesa Directiva, con la finalidad de 
desahogar el procedimiento de dictaminación del asunto. 
 
En sesión de la Comisión Permanente de fecha 26 de julio del 2020, como 
resultado de una petición de la Presidencia de la Comisión de Administración 
Pública Local, la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad 
de México, determinó turnar el asunto ya referido a la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias.  
 
El 29 de julio del 2020, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, fue turnado para su análisis y dictamen, a 
la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, la 
propuesta de diez personas para la designación del Comité de Selección que 
determinará la terna para la selección de la persona titular de la Dirección 
General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 
de México. 
 
El 18 de agosto de 2020, fue aprobado por la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Practicas Parlamentarias el Dictamen POR EL QUE SE 
DESIGNAN A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE 
LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
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PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
El 28 de agosto de 2020, el Pleno del Congreso aprobó el dictamen referido 
en el párrafo anterior, presentado por la Comisión de Normatividad, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias, por el que se conformó el Comité de selección del 
Titular del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 
México. 
 
Dicho comité quedó conformado por Blanca Rebeca Ramírez Velázquez y 
Ernesto Rafael Alva Martínez, por cinco años; Ana Areces Viña y Genaro 
Javier Delgado Campos, por cuatro años; y Adalberto Noyola Robles, por tres 
años. 
 
El pasado 20 de septiembre de 2024, Blanca Rebeca Ramírez Velázquez y 
Ernesto Rafael Alva Martínez presentaron su renuncia al comité de selección, 
exponiendo la imposibilidad de dar solución a diversas convocatorias para 
elegir a la persona titular de la Dirección General del IPDP. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
Tras la renuncia de los últimos 2 integrantes del Comité de Selección, éste se 
encuentra sin integrantes, en razón de que 3 de los 5 integrantes, habían ya 
concluido su periodo, para pronta referencia el siguiente cuadro:  

 
 

ESTATUS DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

NOMBRE FECHA DE TÉRMINO ESTATUS 

Blanca Rebeca Ramírez 
Velázquez 

28 de agosto de 2025 -Renuncia (20/sep/24) 

Ernesto Rafael Alva Martínez 28 de agosto de 2025 -Renuncia (20/sep/24) 

Ana Areces Viña 28 de agosto de 2024 -Concluyó su periodo 

Genaro Javier Delgado 
Campos 

28 de agosto de 2024 -Concluyó su periodo 

Adalberto Noyola Robles 28 de agosto de 2023 -Concluyó su periodo 

 

 Por lo que el Comité de Selección del Titular del IPDP, actualmente se encuentra con 
0 integrantes. 

 
Dicho comité fue el responsable del nombramiento del Mtro. Pablo Tomás Benlliure 
Bilbao como Director General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, 
presentada el 22 de febrero de 2023, con efectos al 28 de febrero de 2023. 
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Posteriormente, el 15 de junio de 2023, fue nombrado por la Junta de Gobierno como 
encargado de despacho del IPDP el Dr. Patricio Carezzana Barreto, quien se 
desempañaba como Director Ejecutivo de Planeación del Desarrollo. 
 
Asimismo, el 22 de abril de 2024 fue presentado el Arq. Federico Taboada López como 
nuevo encargado de despacho de la Dirección General del IPDP. 
 
 
Ante esta condición para nombrar al titular de la Dirección General del IPDP, se requiere 
de un Comité de Selección que como se señaló se encuentra sin integrantes. 
 
La ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México establece lo 
siguiente en cuanto al procedimiento de elección: 

 
“CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
Artículo 28.- El Comité de Selección de la Persona Titular de la Dirección 
General se conformará por cinco personas, con probidad y solvencia 
profesional en las materias relacionadas con la planeación del desarrollo de 
la Ciudad. Para dicho efecto, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
realizará una convocatoria a las universidades públicas y privadas de mayor 
reconocimiento en la Ciudad, colegios de profesionistas, institutos de 
investigación, organizaciones de la sociedad civil y cámaras relacionadas con 
las materias de planeación.  
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá al Congreso diez 
nombres de personas; de las cuales el Congreso designará a las cinco 
personas integrantes por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
presentes; las personas integrantes del Comité durarán en su encargo cinco 
años con carácter honorífico.  
 
Las personas integrantes no podrán ser designadas a ningún cargo del 
Instituto durante la gestión de la persona en cuya designación participaron.  

 
En caso de falta definitiva de alguna de las personas integrantes del Comité de 
Selección, la persona titular de la Jefatura de Gobierno enviará una propuesta de 
dos nombres al Congreso para que designe a la persona sustituta que terminará 
el periodo correspondiente.  
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El Comité de Selección funcionará de manera colegiada y establecerá por mayoría 
simple el mecanismo para la selección de las personas que integrarán la terna para 
ocupar el cargo de la Dirección General. Dicha terna será remitida al Congreso dentro 
de los quince días naturales posteriores a la instalación del Comité. Sólo sesionará 
cuando se requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento. “ 
 

(Enfasis añadido) 
 

Como puede observarse, la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo, no 
considera el supuesto en el cual hoy se encuentra el Comité de Selección, es 
decir, la falta definitiva del total de sus integrantes. 
 
La Ley únicamente establece el supuesto de falta definitiva de alguna de las 
personas integrantes del Comité de Selección. 
 
Por dicha condición proponemos añadir el supuesto de falta definitiva del total 
de integrantes del Comité, a efecto de que la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno pueda emitir una nueva convocatoria para instalar un nuevo Comité. 

 
Establecer el Comité debe ser prioridad, para lograr transitar en el 
nombramiento de la nueva persona Titular de la Dirección General del IPDP. 

OCTAVO. – Con fecha 10 y 17 de octubre del año en curso, respectivamente, la Mesa 

Directiva de este Congreso de la Ciudad de México, aprobó los COMUNICADOS POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS HÁBILES PARA EFECTO DE LOS ACTOS 

Y PROCEDIMIENTOS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO Y DE PROCESO 

PARLAMENTARIO, Y TODOS AQUELLOS RELACIONADOS CON EL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2024, dando a 

conocer que los días sábado 12, 19 y 26 y domingo 13, 20 y 27, serían considerados 

hábiles.  

NOVENO. – Que, en aras de estar en condiciones para poder dictaminar en el marco 

del respeto a los principios de parlamento abierto y democracia directa, así como 

garantizar la participación activa de la ciudadanía en los procesos legislativos, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México que a la letra dice: 

“Artículo 25 
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Democracia directa 

 

A. Disposiciones comunes 

… 

4. Las y los ciudadanos tienen derecho de proponer modificaciones a las iniciativas 

legislativas que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para 

recibir las propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de su publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. Todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta en 

el dictamen. 

…” 

Estas Comisiones Unidas dan cuenta que, el periodo de diez días hábiles al que se 

refiere el párrafo anterior, transcurrió del 11 al 20 de octubre del presente año, sin que 

se hayan recibido propuestas de modificación ciudadana, por lo que nos encontramos 

en condiciones para emitir el presente dictamen. 

DÉCIMO. - Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 

Diputadas y los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas, sesionaron para 

analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración 

del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 fracción VI del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, las dictaminadoras emiten los siguientes: 

IV. CONSIDERANDOS  

PRIMERO. - Estas dictaminadoras son competentes para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la iniciativa objeto del presente dictamen, en términos de los artículos 122, 

Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, 30, 

numerales 1, inciso b); 2 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 

fracción VI, 13 fracciones XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones 
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I, y X, 74, fracciones I y XXIX y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción I, 222 fracción 

VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. – Que estas dictaminadoras advierten que la iniciativa materia de estudio 

se originó conforme derecho, toda vez que el artículo 30 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México, relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone lo 

siguiente:  

“Artículo 30.- De la iniciativa y formación de las leyes  

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

 a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;  

b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

c) Las alcaldías;  

 d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias de 

su competencia; 

 e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las materias 

de su competencia; 

f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores vigente en los términos previstos por esta Constitución 

y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea considerada preferente deberá 

cumplir con lo establecido en el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta 

Constitución, y  

g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia.  

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. 

[…]” 

Doc ID: 33c07aaab5eede9d1bf981f893e27435c0be4674Doc ID: 73be833a2005a49b74dec8e4963dcc0821bc955c



 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE 

RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO 

RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

Página 11 de 25 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

[Énfasis añadido] 

TERCERO. – Que el pasado 5 de marzo de 2020, la entonces Jefa de Gobierno, publicó 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el que se da a conocer la 

Convocatoria para la selección de personas aspirantes a integrar el Comité́ de 

Selección de la persona titular de la Dirección General del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México” 

CUARTO. - Que con fecha 23 de marzo de 2020, la entonces Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México envió́ a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, a través del oficio JGCDMX/034/2020, la propuesta de las diez 

personas aspirantes a integrar el Comité de Selección que determinará la terna para la 

elección de la persona titular de la Dirección General del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México (IPDP).  

QUINTO. - Que con fecha 19 de mayo de 2020, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

mediante oficio MDSPPOSA/CSP/2052/2020, turnó el asunto para su atención, a las 

Comisiones Unidas de Administración Publica Local y de Planeación del Desarrollo.  

SEXTO.- Que con fecha 02 de junio de 2020, se emitió el ACUERDO DE LAS JUNTAS 

DIRECTIVAS DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN QUE 

CONTENDRÁ LAS CINCO ROPUESTAS PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE 

SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, el cual estableció las fechas y el procedimiento para la realización de las 

entrevistas de las diez personas propuestas, las cuales se llevaron a cabo los días 23, 

25, 26 y 29 de junio del mismo año.  

SÉPTIMO. – Que, con fecha 15 de julio de 2020, en sesión de la Comisión Permanente, 

la entonces Diputada Presidenta de la Comisión de Administración Pública Local, 

presentó una excitativa ante la Presidencia de la Mesa Directiva, con la finalidad de que 

la Comisión de Planeación del Desarrollo realizara el procedimiento correspondiente. 
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OCTAVO. – Que, en ese sentido, durante la sesión de la Comisión Permanente de 

fecha 26 de julio del 2020, la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, determinó turnar el asunto ya referido a la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, turnándolo de manera formal el 29 

siguiente, a través del oficio MDSRSA/CSP/0907/2020. 

NOVENO. – Que con fecha 18 de agosto de 2020, fue aprobado por la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias el Dictamen POR EL QUE SE 

DESIGNAN A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO. - Que con fecha 28 de agosto de 2020, el Pleno del Congreso aprobó el 

dictamen referido, conformándose el Comité de selección del Titular del Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, por los CC. Blanca 

Rebeca Ramírez Velázquez y Ernesto Rafael Alva Martínez, por cinco años; Ana 

Areces Viña y Genaro Javier Delgado Campos, por cuatro años; y Adalberto Noyola 

Robles. 

DÉCIMO PRIMERO. - Que el pasado 20 de septiembre de 2024, los CC. Blanca 

Rebeca Ramírez Velázquez y Ernesto Rafael Alva Martínez presentaron su renuncia al 

comité de selección, exponiendo la imposibilidad de dar solución a diversas 

convocatorias para elegir a la persona titular de la Dirección General del IPDP. 

DÉCIMO SEGUNDO. – Que, con la renuncia de los últimos 2 integrantes del Comité de 

Selección, éste en la actualidad, se encuentra sin integrantes, en razón de que 3 de los 

5 integrantes, habían ya concluido su periodo, esto es: 

 

ESTATUS ACTUAL DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

NOMBRE FECHA DE TÉRMINO ESTATUS 

Blanca Rebeca Ramírez 
Velázquez 

28 de agosto de 2025 
-Renuncia 
(20/sep/24) 

Ernesto Rafael Alva 
Martínez 

28 de agosto de 2025 
-Renuncia 
(20/sep/24) 
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Ana Areces Viña 28 de agosto de 2024 -Concluyó su periodo 

Genaro Javier Delgado 
Campos 

28 de agosto de 2024 -Concluyó su periodo 

Adalberto Noyola Robles 28 de agosto de 2023 -Concluyó su periodo 

 

DÉCIMO TERCERO. – Que, ante esta condición, para nombrar al titular de la Dirección 

General del IPDP, se requiere de un Comité de Selección que como se señaló, 

actualmente se encuentra sin integrantes. 

DÉCIMO CUARTO. - Que, para facilitar una mejor comprensión de la iniciativa, se 

elaborará un cuadro comparativo que contraste la propuesta normativa presentada por 

el promovente con el texto vigente de los ordenamientos legales objeto de la adición. 

Este cuadro permitirá identificar de manera clara y precisa las modificaciones 

sugeridas, así como sus implicaciones normativas, facilitando el análisis y la evaluación 

de los cambios. 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 28.- El Comité́ de Selección de la 
Persona Titular de la Dirección General se 
conformará por cinco personas, con probidad 
y solvencia profesional en las materias 
relacionadas con la planeación del desarrollo 
de la Ciudad. Para dicho efecto, la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno realizará una 
convocatoria a las universidades públicas y 
privadas de mayor reconocimiento en la 
Ciudad, colegios de profesionistas, institutos 
de investigación, organizaciones de la 
sociedad civil y cámaras relacionadas con las 
materias de planeación.  

Artículo 28.- El Comité́ de Selección de la 
Persona Titular de la Dirección General se 
conformará por cinco personas, con probidad 
y solvencia profesional en las materias 
relacionadas con la planeación del desarrollo 
de la Ciudad. Para dicho efecto, la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno realizará una 
convocatoria a las universidades públicas y 
privadas de mayor reconocimiento en la 
Ciudad, colegios de profesionistas, institutos 
de investigación, organizaciones de la 
sociedad civil y cámaras relacionadas con las 
materias de planeación.  
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LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

La persona titular de la Jefatura de Gobierno 
remitirá al Congreso diez nombres de 
personas; de las cuales el Congreso 
designará a las cinco personas integrantes 
por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes presentes; las personas 
integrantes del Comité durarán en su encargo 
cinco años con carácter honorífico.  
 
Las personas integrantes no podrán ser 
designadas a ningún cargo del Instituto 
durante la gestión de la persona en cuya 
designación participaron.  
 
En caso de falta definitiva de alguna de las 
personas integrantes del Comité de 
Selección, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno enviará una propuesta de dos 
nombres al Congreso para que designe a la 
persona sustituta que terminará el periodo 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

La persona titular de la Jefatura de Gobierno 
remitirá al Congreso diez nombres de 
personas; de las cuales el Congreso 
designará a las cinco personas integrantes 
por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes presentes; las personas 
integrantes del Comité durarán en su encargo 
cinco años con carácter honorífico.  
 
Las personas integrantes no podrán ser 
designadas a ningún cargo del Instituto 
durante la gestión de la persona en cuya 
designación participaron.  
 
En caso de falta definitiva de alguna o 
algunas de las personas integrantes del 
Comité de Selección, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno enviará una propuesta 
de dos nombres al Congreso para que 
designe a la persona sustituta que terminará 
el periodo correspondiente, se seguirá el 
procedimiento de convocatoria 
establecido en los primeros dos párrafos 
del presente artículo. 
 
Para la renovación de las personas 
integrantes del Comité de Selección, cuyo 
periodo de designación haya concluido, se 
seguirá el procedimiento de convocatoria 
establecido en los primeros dos párrafos 
del presente artículo. Para tal efecto, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno 
enviará al Congreso una nueva propuesta 
con hasta dos nombres por cada 
designación. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
El Comité de Selección funcionará de manera 
colegiada y establecerá por mayoría simple el 
mecanismo para la selección de las personas 
que integrarán la terna para ocupar el cargo 
de la Dirección General. Dicha terna será 
remitida al Congreso dentro de los quince 
días naturales posteriores a la instalación del 
Comité. Sólo sesionará cuando se requiera 
llevar a cabo un proceso de nombramiento. 

 
En caso de que se produzca la falta 
definitiva de todas las personas 
integrantes del Comité de Selección, se 
deberá seguir el procedimiento para su 
conformación, tal como se establece en 
los primeros dos párrafos del presente 
artículo. 
 
Para las postulaciones señaladas en el 
presente artículo, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno observará el criterio 
de paridad de género. 
 
El Comité de Selección funcionará de manera 
colegiada y establecerá por mayoría simple el 
mecanismo para la selección de las personas 
que integrarán la terna para ocupar el cargo 
de la Dirección General. Dicha terna será 
remitida al Congreso dentro de los quince 
días naturales posteriores a la instalación del 
Comité. Sólo sesionará cuando se requiera 
llevar a cabo un proceso de nombramiento. 

 

DÉCIMO QUINTO. - Que el artículo 15, apartado D, numeral 3, inciso b, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, establece lo siguiente:  

“La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación del 
desarrollo. Será designado por mayoría calificada del Congreso a partir de 
una terna propuesta por un Comité de Selección, conforme a los requisitos y 
métodos previstos por la ley. Durará en su encargo cinco años y podrá ser 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

reelecto por otro periodo de tres años bajo el mismo procedimiento previsto 
para su nombramiento”. 

 

DÉCIMO SEXTO. - Que el artículo DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México establece lo siguiente:  

 

… DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO.- El comité de selección al que se refiere 
el artículo 15 de esta Constitución se conformará por convocatoria de la o el 
Jefe de Gobierno a las universidades públicas y privadas de mayor 
reconocimiento de la Ciudad, los colegios profesionales, los intitutos de 
investigación, organizaciones de la sociedad civil y las cámras relacionadas 
con las materias de planeación y serán designados, de forma escalonada, por 
las dos terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso de la 
Ciudad. Será de carácter honorífico y sólo sesionara cuando se requiera llevar 
a cabo un proceso de nombramiento. La ley establecerá los lineamientos y 
mecanismos para el ejercicio de sus funciones. (sic) 
…” 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. – Que el artículo 28 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo 
de la Ciudad de México establece que:  

 
 “El Comité́ de Selección de la Persona Titular de la Dirección General se 
conformará por cinco personas, con probidad y solvencia profesional en las 
materias relacionadas con la planeación del desarrollo de la Ciudad. Para 
dicho efecto, la persona titular de la Jefatura de Gobierno realizará una 
convocatoria a las universidades públicas y privadas de mayor 
reconocimiento en la Ciudad, colegios de profesionistas, institutos de 
investigación, organizaciones de la sociedad civil y cámaras relacionadas con 
las materias de planeación…”  

 

DÉCIMO OCTAVO. – Que la iniciativa planteada pretende establecer el supuesto del 

procedimiento a seguir cuando exista falta definitiva de alguna, algunas o todas las 

personas integrantes del Comité de Selección, o en su caso el procedimiento para 

renovación de los encargos, cuando el periodo de designación haya concluido. 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

DÉCIMO NOVENO. – Que al respecto del tema que nos ocupa, no pasa inadvertido 

que la Diputada Olivia Garza de los Santos, con fecha 08 de octubre del año en curso, 

presentó y suscribió la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO NUMERAL III DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON EL OBJETO DE 

REALIZAR UNA NUEVA CONVOCATORIA A FIN DE CONVOCAR A LA 

SELECCIÓN DE INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.   

Esta iniciativa tiene como propósito esencial que la convocatoria para la elección del 

Comité de Selección del Director General del Instituto de Planeación Democrática y 

Prospectiva de la Ciudad de México, deba publicarse por la persona titular de la Jefatura 

de Gobierno en un plazo máximo de 60 días naturales, a partir de la promulgación de 

esa reforma. 

En ese sentido y en cuanto al régimen transitorio de la propuesta, estas dictaminadoras 

consideran necesario establecer en la presente reforma, una porción normativa 

adicional que contemple los plazos de la convocatoria en mención. Es así que para 

efectos de dar mayor claridad y puntualidad a la propuesta del diputado promovente, y 

atender la propuesta de dicha legisladora, se propone la integración de un artículo 

transitorio, específicamente al establecer el plazo de 60 días naturales para la emisión 

de la multicitada convocatoria en concordancia con dicha iniciativa. 

VIGÉSIMO. - Que, con el propósito de garantizar la viabilidad de la iniciativa objeto del 

presente dictamen y tomando en consideración lo antedicho, estas Comisiones 

Dictaminadoras consideran necesario realizar modificaciones a la propuesta original. 

Ello con el fin de lograr una mejor adecuación normativa que permita alcanzar los 

objetivos planteados por el promovente.  

En este sentido, estas comisiones unidas, proponen las siguientes modificaciones: 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
POR EL DIPUTADO 

PROMOVENTE 

TEXTO PROPUESTO 
POR LAS COMISIONES 

UNIDAS 

Artículo 28.- El Comité de 
Selección de la Persona 
Titular de la Dirección 
General se conformará 
por cinco personas, con 
probidad y solvencia 
profesional en las 
materias relacionadas 
con la planeación del 
desarrollo de la Ciudad. 
Para dicho efecto, la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
realizará una 
convocatoria a las 
universidades públicas y 
privadas de mayor 
reconocimiento en la 
Ciudad, colegios de 
profesionistas, institutos 
de investigación, 
organizaciones de la 
sociedad civil y cámaras 
relacionadas con las 
materias de planeación.  

Artículo 28.- El Comité de 
Selección de la Persona 
Titular de la Dirección 
General se conformará 
por cinco personas, con 
probidad y solvencia 
profesional en las 
materias relacionadas 
con la planeación del 
desarrollo de la Ciudad. 
Para dicho efecto, la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
realizará una 
convocatoria a las 
universidades públicas y 
privadas de mayor 
reconocimiento en la 
Ciudad, colegios de 
profesionistas, institutos 
de investigación, 
organizaciones de la 
sociedad civil y cámaras 
relacionadas con las 
materias de planeación.  

Artículo 28.- El Comité de 
Selección de la Persona 
Titular de la Dirección 
General se conformará 
por cinco personas, con 
probidad y solvencia 
profesional en las 
materias relacionadas 
con la planeación del 
desarrollo de la Ciudad. 
Para dicho efecto, la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
realizará una 
convocatoria a las 
universidades públicas y 
privadas de mayor 
reconocimiento en la 
Ciudad, colegios de 
profesionistas, institutos 
de investigación, 
organizaciones de la 
sociedad civil y cámaras 
relacionadas con las 
materias de planeación.  
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
POR EL DIPUTADO 

PROMOVENTE 

TEXTO PROPUESTO 
POR LAS COMISIONES 

UNIDAS 

La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
remitirá al Congreso diez 
nombres de personas; de 
las cuales el Congreso 
designará a las cinco 
personas integrantes por 
el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes 
presentes; las personas 
integrantes del Comité 
durarán en su encargo 
cinco años con carácter 
honorífico.  

La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
remitirá al Congreso diez 
nombres de personas; de 
las cuales el Congreso 
designará a las cinco 
personas integrantes por 
el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes 
presentes; las personas 
integrantes del Comité 
durarán en su encargo 
cinco años con carácter 
honorífico.  

La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
remitirá al Congreso diez 
nombres de personas; de 
las cuales el Congreso 
designará a las cinco 
personas integrantes por 
el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes 
presentes; las personas 
integrantes del Comité 
durarán en su encargo 
cinco años con carácter 
honorífico.  

Las personas integrantes 
no podrán ser designadas 
a ningún cargo del 
Instituto durante la 
gestión de la persona en 
cuya designación 
participaron.  

Las personas integrantes 
no podrán ser designadas 
a ningún cargo del 
Instituto durante la 
gestión de la persona en 
cuya designación 
participaron. 

Las personas integrantes 
no podrán ser designadas 
a ningún cargo del 
Instituto durante la 
gestión de la persona en 
cuya designación 
participaron.  
 

En caso de falta definitiva 
de alguna de las personas 
integrantes del Comité de 
Selección, la persona 
titular de la Jefatura de 
Gobierno enviará una 
propuesta de dos 
nombres al Congreso 
para que designe a la 
persona sustituta que 

En caso de falta definitiva 
de alguna o algunas de 
las personas integrantes 
del Comité de Selección, 
la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
enviará una propuesta de 
dos nombres al Congreso 
para que designe a la 
persona sustituta que 
terminará el periodo 

En caso de falta definitiva 
de alguna o algunas de 
las personas integrantes 
del Comité de Selección, 
la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
enviará, por cada caso, 
una propuesta de dos 
nombres al Congreso 
para que designe a la 
persona sustituta que 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
POR EL DIPUTADO 

PROMOVENTE 

TEXTO PROPUESTO 
POR LAS COMISIONES 

UNIDAS 

terminará el periodo 
correspondiente. 
 

correspondiente, se 
seguirá el 
procedimiento de 
convocatoria 
establecido en los 
primeros dos párrafos 
del presente artículo. 
 

terminará el periodo 
correspondiente. 

SIN CORRELATIVO 
 

Para la renovación de 
las personas 
integrantes del Comité 
de Selección, cuyo 
periodo de designación 
haya concluido, se 
seguirá el 
procedimiento de 
convocatoria 
establecido en los 
primeros dos párrafos 
del presente artículo. 
Para tal efecto, la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
enviará al Congreso una 
nueva propuesta con 
hasta dos nombres por 
cada designación. 

Para la renovación de las 
personas integrantes del 
Comité de Selección, 
cuyo periodo de 
designación haya 
concluido, se seguirá el 
procedimiento de 
convocatoria establecido 
en el primer párrafo del 
presente artículo. Para tal 
efecto, la persona titular 
de la Jefatura de 
Gobierno enviará al 
Congreso una nueva 
propuesta con hasta dos 
nombres por cada 
designación. 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
POR EL DIPUTADO 

PROMOVENTE 

TEXTO PROPUESTO 
POR LAS COMISIONES 

UNIDAS 

SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de que se 
produzca la falta 
definitiva de todas las 
personas integrantes 
del Comité de 
Selección, se deberá 
seguir el procedimiento 
para su conformación, 
tal como se establece 
en los primeros dos 
párrafos del presente 
artículo. 

En caso de que se 
produzca la falta definitiva 
de todas las personas 
integrantes del Comité de 
Selección, se deberá 
seguir el procedimiento 
para su conformación, tal 
como se establece en los 
primeros dos párrafos del 
presente artículo. 

SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 

Para las postulaciones 
señaladas en el 
presente artículo, la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno 
observará el criterio de 
paridad de género. 
 

Para las postulaciones 
señaladas en el presente 
artículo, la persona titular 
de la Jefatura de 
Gobierno observará el 
criterio de paridad de 
género. 
 

El Comité de Selección 
funcionará de manera 
colegiada y establecerá 
por mayoría simple el 
mecanismo para la 
selección de las personas 
que integrarán la terna 
para ocupar el cargo de la 
Dirección General. Dicha 
terna será remitida al 
Congreso dentro de los 
quince días naturales 
posteriores a la 

El Comité de Selección 
funcionará de manera 
colegiada y establecerá 
por mayoría simple el 
mecanismo para la 
selección de las personas 
que integrarán la terna 
para ocupar el cargo de la 
Dirección General. Dicha 
terna será remitida al 
Congreso dentro de los 
quince días naturales 
posteriores a la 

El Comité de Selección 
funcionará de manera 
colegiada y establecerá 
por mayoría simple el 
mecanismo para la 
selección de las personas 
que integrarán la terna 
para ocupar el cargo de la 
Dirección General. Dicha 
terna será remitida al 
Congreso dentro de los 
quince días naturales 
posteriores a la 
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LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
POR EL DIPUTADO 

PROMOVENTE 

TEXTO PROPUESTO 
POR LAS COMISIONES 

UNIDAS 

instalación del Comité. 
Sólo sesionará cuando se 
requiera llevar a cabo un 
proceso de 
nombramiento. 

instalación del Comité. 
Sólo sesionará cuando se 
requiera llevar a cabo un 
proceso de 
nombramiento. 

instalación del Comité. 
Sólo sesionará cuando se 
requiera llevar a cabo un 
proceso de 
nombramiento. 

En ese sentido, estas Comisiones Dictaminadoras consideran oportuno señalar que, 

los ajustes propuestos se realizan por técnica legislativa, además de lo siguiente: 

El párrafo cuarto, refiere el supuesto para casos fortuitos de falta definitiva, como 

renuncias o incluso defunción de alguna o algunas de las personas integrantes del 

Comité de Selección, por lo que al tratarse de una sustitución para concluir el periodo 

correspondiente y no de una nueva designación no se considera necesario el proceso 

de convocatoria. 

En lo que respecta al quinto párrafo, únicamente se vincula al párrafo primero del 

artículo que nos concierna, toda vez que la convocatoria señalada es establecida en el 

mismo. 

Asimismo, se agrega el artículo tercero transitorio, que establece el plazo de 60 días 

naturales para la emisión de la convocatoria. 

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, estas Comisiones Unidas 

de Administración Pública Local y de Planeación del Desarrollo, en su carácter de 

dictaminadoras, consideran que es viable aprobar con modificaciones, la propuesta 

presentada por el promovente. 

En términos del artículo 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, esta dictaminadora somete a la consideración de esta soberanía el presente 

dictamen de conformidad con los siguientes: 
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V. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE RECORRE EL SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el proyecto de decreto en los términos siguientes: 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO, RECORRIENDO EN SU ORDEN EL SUBSECUENTE, 
DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- El Comité de Selección de la Persona Titular de la Dirección General se 
conformará por cinco personas, con probidad y solvencia profesional en las materias 
relacionadas con la planeación del desarrollo de la Ciudad. Para dicho efecto, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno realizará una convocatoria a las 
universidades públicas y privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, colegios de 
profesionistas, institutos de investigación, organizaciones de la sociedad civil y 
cámaras relacionadas con las materias de planeación.  
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá al Congreso diez nombres de 
personas; de las cuales el Congreso designará a las cinco personas integrantes por el 
voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes; las personas integrantes 
del Comité durarán en su encargo cinco años con carácter honorífico.  
 
Las personas integrantes no podrán ser designadas a ningún cargo del Instituto 
durante la gestión de la persona en cuya designación participaron.  
 
En caso de falta definitiva de alguna o algunas de las personas integrantes del Comité 
de Selección, la persona titular de la Jefatura de Gobierno enviará, por cada caso, una 
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propuesta de dos nombres al Congreso para que designe a la persona sustituta que 
terminará el periodo correspondiente. 
 
Para la renovación de las personas integrantes del Comité de Selección, cuyo 
periodo de designación haya concluido, se seguirá el procedimiento de 
convocatoria establecido en el primer párrafo del presente artículo. Para tal 
efecto, la persona titular de la Jefatura de Gobierno enviará al Congreso una 
nueva propuesta con hasta dos nombres por cada designación. 
 
En caso de que se produzca la falta definitiva de todas las personas integrantes 
del Comité de Selección, se deberá seguir el procedimiento para su 
conformación, tal como se establece en los primeros dos párrafos del presente 
artículo. 
 
Para las postulaciones señaladas en el presente artículo, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno observará el criterio de paridad de género. 
 
El Comité de Selección funcionará de manera colegiada y establecerá por mayoría 
simple el mecanismo para la selección de las personas que integrarán la terna para 
ocupar el cargo de la Dirección General. Dicha terna será remitida al Congreso dentro 
de los quince días naturales posteriores a la instalación del Comité. Sólo sesionará 
cuando se requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. - La nueva convocatoria para la elección del Comité de Selección deberá 
emitirse en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
CUARTO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 21 días del mes de octubre del 

año 2024 ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de las 

Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Planeación del Desarrollo del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 

Las siguientes hojas de firmas son parte integrante del DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, RESPECTO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN 
DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA. 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 
POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

NOMBRE DEL DIPUTADO (A). A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1.- DIP. ELIZABETH MATEOS 

HERNÁNDEZ 

 

GP MORENA 

PRESIDENTA 

   

2.- DIP. RAÚL DE JESÚS TORRES 
GUERRERO 

 

 
 

GP PAN 
VICEPRESIDENTE 

   

3.- DIP. BRENDA FABIOLA RUÍZ 

AGUILAR 

 

GP MORENA 

SECRETARIA 
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4.- DIP. MANUEL TALAYERO 

PARIENTE 

 

GP PVEM 

INTEGRANTE 

5.- DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ 

CAMACHO 

 

GP PAN 

INTEGRANTE 

   

6.- DIP. NORA DEL CARMEN 

BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

 

GP PRD 

INTEGRANTE 

   

7.- DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 

 

APPT 

INTEGRANTE 
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8.- DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 

GONZÁLEZ 

 

APPT 

INTEGRANTE 

   

9.- DIP. PABLO TREJO PÉREZ 

 

GP PRD 

INTEGRANTE 

   

 
. 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

  

NOMBRE DEL DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1.- DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
 

 
 
 
 
 

 
GP PAN 

PRESIDENTA 

  

 

2.- DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR 
GUERRA 

 
 

 
 
 

 
GP MORENA 

VICEPESIDENTE 

  

 

 
3.- DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 
 
 
 
 
 

GP MORENA 
SECRETARIA 

 

  

 

4.- DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
 
 
 

 
 
 

GP MORENA 
INTEGRANTE 
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5.- DIP. LEONOR GÓMEZ OTEGUI 

 
 
 
 
 
 
 

GP MORENA 
INTEGRANTE 

 

  

 

 
6.- DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA 

HERNÁNDEZ 
 
 
 
 
 
 

GP MORENA 
INTEGRANTE 

 

  

 

 
7.- DIP. DIEGO ORLANDO GARRIDO 

LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 

GP PAN 
INTEGRANTE 
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